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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o convenio y año: 
 
N° 751-2024 

2. Nombre del contratista o conviniente: 
 
Julieth Paola González Murcia 

3. C.C o Nit  1.128.273.938 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 30/01/2024 

Fecha de inicio: 01/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
II BALANCE FINANCIERO 

 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 51,505,965 

7.  Valor Adición (es)  $0 

8.  Valor Total del Contrato o convenio $ 51,505,965 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 4,905,330 Pago No 7. $ 4,905,330 

Pago No 2. $ 4,905,330 Pago No 8. $ 4,905,330 

Pago No 3. $ 4,905,330 Pago No 9. $ 4,905,330 

Pago No 4. $ 4,905,330 Pago No 10. $ 4,905,330 

Pago No 5. $ 4,905,330 Pago No 11. $ 2.452.665 

Pago No 6. $ 4,905,330 Pago No 12. $0 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos $ 51,505,965 

11. Saldo a Pagar  $0 

12. Valor Total Pagado $ 51,505,965 

13. Saldo a Liberar $0 

 
 
 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 2 de 20 

III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el 
contrato o convenio 

 Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Acompañar a las 
personas objeto de atención asignadas 
por la supervisión en la implementación 
de los lineamientos técnicos y métodos 
de operación asociados con las rutas 
de Reintegración, Reintegración 
especial de Justicia y Paz y el Proceso 
de Atención Diferencial, de acuerdo 
con su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales, étnico y de 
género 

Durante el plazo de ejecución del contrato N° 751-2024 
se atendieron las siguientes cantidades de personas 
objeto de atención de mi grupo de valor entre Personas 
en proceso de reintegración -PPR y Personas de 
Atención diferencial - PAD:  
 
Febrero: 11 PPR –21 PPAD 
Marzo: 12 PPR- 23 PPAD 
Abril: 12 PPR- 23 PPAD 
Mayo: 12 PPR- 23 PPAD 
Junio: 12 PPR- 23 PPAD 
Julio: 11 PPR- 21 PPAD 
Agosto: 9 PPR- 22 PPAD 
Septiembre: 7 PPR- 20 PPAD 
Octubre: 8 PPR- 23 PPAD 
Noviembre: 6 PPR- 23 PPAD 
Diciembre: 6 PPR- 23 PPAD 
 
Los cuales fueron atendidos en los municipios de 
Florencia, Puerto Rico, Milán y Solano, cuya 
asistencia fue recepcionada tanto por planilla como 
por ARPA (Biométrico): 
Florencia:  
PPR: 4 de las cuales 4 recibieron atención en la ARN 
PPAD: 18 de las cuales 18 recibieron atención en la 
ARN  
Puerto Rico atendidos de manera presencial mediante 
autorización por medio de RP. 
PPAD:2 los cuales fueron atendidos de manera 
presencial mediante Biométrico y planilla.  
Solano:  
PPAD: 2 los cuales 2 se hizo atención presencial 
PPR: 2 los cuales 2 se hizo atención presencial 
Milán:  
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PPAD:1 El cual fue atendido de manera presencial. 
 
Durante el transcurso de la ejecución de este contrato, 
se postularon a culminación 3 PPR (0414-17, 0419-17 
y 0531-16). 
 
Así mismo en el SIRR se realizaron 8 actualizaciones 
de números de contacto informados por las personas 
en el momento de la atención presencial, virtual o 
telefónica. 
 
Adicionalmente, durante la ejecución del contrato de 
manera permanente se le sugirió a la población  
mantenerse activos en los respectivos procesos, se 
tomó contacto con algunos inactivos para recordarles 
los compromisos adquiridos al momento de ingresar a 
las rutas, no obstante, se concluyó que en su gran 
mayoría se encuentran fuera del departamento, del país 
y no es su deseo hacer los respectivos traslados; a 
quienes además  se les puso de presente las 
consecuencias de inactivarse de las respectivas rutas; 
esta información se difundió mediante la constante 
comunicación por medio de atención presencial y el uso 
de herramientas tecnológicas.    
 
Durante este periodo contractual se presentaron los 
siguientes traslados: 
 

• Traslado saliente de la PPAD S0364-2023 
hacia Bogotá. 

• Traslado saliente de la PPAD S0203-2023 
hacia Putumayo. 

• Traslado saliente de la PPAD S0067-2024 
hacia San José del Fragua. 

• Traslado saliente de la PPAD S0024-2024 
hacia El Valle.  

• Traslado saliente de la PPAD S0008-2022 
hacia Cúcuta. 

• Traslado saliente de la PPR 0326-18 hacia 
Cartagena del Chairá. 

• Traslado saliente de la PPAD S0414-2023 
hacia El Meta.  

• Traslado saliente de la PPAD S0401-2024 
hacia Huila 

• Traslado saliente de la PPAD S0026-2024 
hacia Norte de Santander.  

• Traslado Entrante de la PPAD S0102-2021  
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• Traslado Entrante de la PPAD S0011-2024. 

• Traslado Entrante de la PPAD S0412-2023. 

• Traslado Entrante de la PPAD S0190-2022. 

 Actividad No 2. Realizar los procesos de 
aplicación y reconocimiento de 
información como resultado de los 
instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de las rutas de Reintegración, 
Reintegración especial de Justicia y Paz 
y el Proceso de Atención Diferencial, 
para apalancar el avance en el proceso 
de acompañamiento a las personas 
asignadas, y contando con la 
transversalización de los enfoques 
diferenciales y de género. 

En el marco de la ejecución del contrato en las 
atenciones con las Personas en Proceso de 
Reintegración y Personas en Proceso de Atención 
Diferencial se aplicaron los siguientes instrumentos: 
ATE1: 2 
Línea Base:9 
Censo de Hábitat:25 
Empleabilidad:33 
Caracterización Productiva:17 

 
De igual forma, se aplicaron las siguientes visitas 
ISUN: 

 
BIE-PDN-37346 
BIE-PDN-37466 
BIE-PDN-38136 
BIE-PDN-37459 
 
Se convocó a las PPAD S0102-2023, S0409-2023, 
S0011-2024, S0414-2023 y S0059-2024 para la 
aplicación de la Encuesta Multiescalar Psicosocial 
(EMP) por parte de la Profesional de la Salud y se 
sensibilizó a la población pendiente de su aplicación 
acerca de la importancia de abordar dicha encuesta por 
parte de la profesional de la salud. 
 
Se llevó a cabo socialización a las PPR 0414-17, 
0419-17 y 0531-16 del Monitoreo Post, donde 
aceptaron continuar en la estrategia de 
acompañamiento post 
 
A corte 15 de diciembre, se prevé la aplicación de la 
encuesta de empleabilidad a la población que ya 
cumplió el término para su abordaje las cuales 
corresponden a 8 PPAD.   
 

Actividad No 3. Adelantar la 
concertación de acciones con las 
personas asignadas por la supervisión 
para avance en los procesos de atención 
a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de 
acuerdo con el tipo de proceso y a las 

Durante este periodo contractual se realizó la 
concertación de las metas a abordar en los Planes de 
Trabajo y Planes de Acción de las PPR y PAD que 
tenían sus PdT y PdA en elaboración de conformidad 
con las características propias de la población 
asignada. 

 
 De manera general se logró tener un promedio de: 
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características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio; de acuerdo con los 
lineamientos y tiempos establecidos. 
 
 
  

 
- 20 planes de Acción en ejecución, los cuales 

fueron evaluados en cada uno de sus acuerdos 
mes a mes dentro de los tiempos establecidos, 
para no afectar el apoyo económico de la 
población asignada. 

- 8 planes de Trabajo en ejecución, los cuales 
fueron evaluados en cada uno de sus acuerdos 
mes a mes dentro de los tiempos establecidos. 

-  
- Se evaluaron aproximadamente 155 Acuerdos 

correspondientes a los Planes de Trabajo y Planes de 
Acción durante la vigencia del contrato.  

-  
Para el actual periodo contractual se cierra con 2 PDT 

correspondientes a 2 PPR (0116-12 y 1345-10) en 

estado de elaboración los cuales están dentro de los 

tiempos para su proceso de elaboración y 

caracterización, en cuanto a los demás PdA y PdT de 

la población asignada a corte 15 de diciembre se 

evaluarán 5 Planes de Trabajo y 13 Planes de Acción. 

 
En cuanto a las acciones para la terminación de 
beneficios durante el periodo contractual, se realizó 
acta de culminación de los beneficios de FA y FPT de 
la PPR 0002-18. 
 
Se cerraron las ofertas FA a la población que se 
encontraba en estado “en proceso” las cuales 
corresponden 9 PPAD previamente matriculados en el 
GT Caquetá y 1 PPAD matriculado en el GT Huila.  
 
Durante la ejecución del Contrato se llevaron a cabo 
las siguientes acciones para la culminación de 3 PPR 
(Monitoreo Post Culminación, Actas de Culminación 
de Psicosocial y Soportes Adres). 

Actividad No 4. Realizar acciones de 
acompañamiento y seguimiento para el 
avance del cumplimiento de los 
acuerdos concertados en los planes de 
trabajo de las personas objeto de 
atención asignadas y aquellos en los que 
se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, 
articulación e intervención. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta obligación 
contractual, se describe a continuación la cantidad de 
Acuerdos evaluados, durante este periodo contractual:  
Febrero: 13 PPAD 
Marzo: 17 PPAD 
Abril: 15 PPAD 
Mayo: 8 PPAD 
Junio: 7 PPAD -4 PPR 
Julio: 9 PPAD- 13 PPR 
Agosto: 8 PPR 8 PPAD 
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Septiembre: 10 PPR 8 PPAD 
Octubre: PPR 8 PPAD 14 
Noviembre: PPR 9 PPAD 14 
Diciembre: PPR 2 
 
Se destaca además que para abordar los acuerdos en 
relación a la dimensión o el ámbito personal, se  
profundizó en el proyecto de vida y en la importancia 
de tener claro el objetivo al cual la población desea 
llegar, en la dimensión o ámbito de productividad el 
cual va ligado al relacionado con educación y FPT y se 
le puso de presente a la población la necesidad de 
realizar dicha formación con el fin de lograr obtener un 
trabajo en condiciones justas, con mejores ingresos y 
en el marco de la legalidad, en la dimensión o ámbito 
Salud, se destacó la importancia  de no solo estar 
afiliados sino también hacer uso de los servicios 
médicos y para la dimensión seguridad; estar siempre 
aplicando medidas de autoprotección e informar 
cualquier situación de riesgo para activar rutas de 
atención en caso de riesgo. 

 

Actividad No 5. Fortalecer la 
permanencia de la población objeto de 
atención asignada y su grupo familiar a 
través de la vinculación, gestión y 
articulación con actividades que 
permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de 
ingresos, el acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo 
con sus capacidades, el contexto 
económico, el enfoque diferencial, étnico 
y de género y la normatividad vigente, 
así como la implementación de ejercicios 
pedagógicos de sensibilización con la 
población objeto de atención. 

Para dar cumplimiento a la presente obligación durante 
la ejecución del contrato se realizaron las siguientes 
acciones: 
 
6 PPAD desarrollaron Formación Académica a través 
del programa Tejiendo Saberes los cuales 
corresponden a S0094-2021, S0102-2021, S0102-
2023, S0406-2023, S0409-2023 y S0011-2024.  
 
4 PPAD desarrollaron Formación Académica a través 

del programa Maestro Itinerante las cuales 

corresponden a S0122-2021, S0060-2022, S0151-2022 

y S0147-2022.  

En este punto en importante advertir que pese a que 
inicialmente el número de inscritos para desarrollar FA 
fue superior, el mismo fue disminuyendo en la medida 
que la población se traslada a otro departamento a 
trabajar en la informalidad situación que dificulta su 
desplazamiento para asistir a las clases presenciales. 
 
Así mismo, durante el periodo contractual ninguna PPR 
o PPAD se vinculó a oferta laboral formal y en promedio 
8 PPAD y 4 PPR realizaron trabajos en la informalidad, 
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en actividades relacionadas con la construcción, 
mayordomía, recolección de café y mototaxi. 
 
En lo que corresponde a Formación para el trabajo, 

durante el periodo contractual 2 PPAD realizaron y 

aprobaron el curso de Panadería y Pastelería por medio 

del SENA las cuales corresponden a S0122-2021 y 

S0026-2024.  

Durante la ejecución del contrato para los meses de 
septiembre y octubre se llevó a cabo la postulación y 
Formulación de 3 Beneficios de Estímulo Económico a 
3 PPAD identificados con los siguientes códigos de 
proyecto BES-PP-38591-BES-PP-38678-BES-PP-
38697. 
 
De igual forma, se aplicaron las siguientes visitas 
ISUN: 
 
Febrero: Se realizó el siguiente seguimiento ISUN 4: 
BIE-PDN-37346 y BIE-PDN-37466 con UN Cerrada. 
Marzo: Se realizó el siguiente seguimiento ISUN 1: 
BIE-PDN-38136 cuenta con UN abierta e ISUN 3: BIE-
PDN-37459 cuenta con UN abierta. 
Junio: Se realizó el siguiente seguimiento ISUN 2 al 
BIE-PDN-38136 cuenta con UN abierta. 
Octubre: Se realizó el siguiente seguimiento ISUN 3 
al BIE-PDN-38136 cuenta con UN abierta. 
 
Durante la ejecución del contrato se sensibilizó 
mediante la atención psicosocial a la población que no 
ha accedido al BIE, acerca de las modalidades a las que 
puede acceder y los requisitos que deben cumplir para 
los mismos. 
 
A la población que ya tienen BIE se sensibiliza 
mediante la motivación de mantener activa su UN, y los 
beneficios de la independencia económica.   
   

Actividad No 6. Realizar articulación con 
las redes socio comunitarias e 
institucionales presentes en el territorio 
para fortalecer la participación de la 
población objeto bajo los lineamientos 
de la entidad frente servicio social y/o 
comunitario, enfocados en la 
convivencia, construcción de paz y 

Para el desarrollo de la presente obligación, durante el 
periodo contractual se realizaron las siguientes 
actividades en campo comunitario, encabezadas en su 
gran mayoría por la Profesional Social Comunitaria del 
Grupo Territorial, las cuales fueron previamente 
socializadas y concertadas mediante encuentros 
virtuales: 
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reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 

Se llevó a cabo la actividad previamente programada 
para el día del niño realizada el 20 de abril, en la cual 
hubo concurrencia de varios menores con sus padres 
y/o tutores, en la cual se abordaron diversas temáticas, 
hubo juegos, interacción con los colaboradores de la 
ARN y la entrega de refrigerios a los asistentes al 
evento. Las temáticas abordadas fueron las siguientes: 
Derechos y deberes de la familia. El árbol de afectos. El 
reclutamiento de niños y niñas. Comunicación Asertiva; 
adicionalmente se realizó proyección de actividad para 
el mes de mayo, relacionada con la celebración del día 
de la madre.  
 
Se llevó a cabo la actividad previamente programada 
para el día de la madre realizada el 10 de mayo, cuyo 
objetivo correspondió a resaltar la importancia del rol de 
madres al interior de sus hogares y en la continua 
formación de sus hijos, permitiendo así que las 
participantes autoreconozcan su labor y prevean que 
cada una tiene una modalidad de crianza diferente la 
cual es determinante en el crecimiento personal de sus 
hijos.  
 
Previa planeación y seguimiento, para el 17 de agosto 
se llevó a cabo la actividad infantil Volando por la Paz 
liderada por la Profesional Comunitaria del GT Caquetá, 
en la cual se realizaron múltiples actividades 
recreativas y reflexivas con los menores de edad y sus 
padres y/o acudientes, donde se elaboraron cometas y 
se dieron a conocer datos curiosos sobre estas, 
participaron además de juegos animados por el ICDT y 
los respectivos equipos de trabajo, además se ofreció 
refrigerio a los participantes del evento. 
 
El 20 de septiembre se llevó a cabo la segunda Feria 
por la Paz, actividad en la cual se apoyó para que los 
firmantes de paz del Caquetá que tienen asociaciones 
comunitarias o emprendimientos los expusieran a la 
comunidad de Florencia, lo cual les permitió darse a 
conocer y comercializar sus diferentes productos, 
fortaleciendo de esta manera su actividad comercial y 
reconociendo una vez más la importancia de su labor, 
además de promover al desarrollo local de las 
comunidades y la reconstrucción de confianza en todas 
las esferas de la sociedad Caqueteña. 
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A la terminación del contrato se está a la espera de 
coordinar actividades relacionadas con las Acciones de 
Servicio Social de las personas en procesos de 
reintegración PPR-PPAD que a la fecha no cuentan con 
el certificado de las 80 horas. En lo que corresponde a 
la población en PAD, De las 6 PPR activas asignadas, 
están pendiente 2 por realizar ASS, dado que su 
ingreso se dio entre los meses de agosto y octubre.  
En cuanto a la población en PAD ninguno ha realizado 
ASS, se está a la espera de lineamientos para llevar a 
cabo las Acciones de Servicio Social.  

Actividad No 7. Adelantar de forma 
mensual la verificación de recepción de 
desembolsos económicos a los 
participantes asignados de acuerdo con 
el cronograma de la ARN y de los 
trámites requeridos en caso de 
identificar alguna afectación a los 
mismos. 

Durante la ejecución del presente contrato en el periodo 

comprendido desde el mes de febrero y diciembre de 

2024 se realizaron las siguientes acciones con el fin de 

dar cumplimiento a la presente obligación contractual: 

De conformidad con las bases de desembolsos 

expedidas y compartidas a la suscrita por parte de la 

Asesora de Ruta durante los meses de febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre; se verificó  en el SIRR que no 

se presentarán pagos indebidos por cumplimiento del 

tiempo máximo de los beneficios, que se le hiciera 

efectivo el pago a quienes realmente les correspondió 

con ocasión al cumplimiento de compromisos, 

presentando en todos los meses normalidad en los 

desembolsos. 

Con respecto a la base de pagos, al finalizar este 
periodo contractual se logró identificar que a la fecha 
tengo bajo mi reparto a 3 PPR que se encuentran dentro 
de los términos para recibir apoyo económico por 
atención psicosocial, en lo que corresponde a la 
población activa PPAD los cuales corresponden a 22, 1 
no recibe en razón a que cumplió 36 meses y no 
presenta actividades de FA o FPT, 2 por desarrollar 
formación en FA y 19 por atención psicosocial. 
 

Frente al cumplimiento de los acuerdos que se tenían 
para abordar y evaluar durante todos los meses; se 
hicieron dentro de los tiempos estipulados, permitiendo 
de esta manera la normalidad en los apoyos 
económicos por cumplimiento de los compromisos en 
la ruta de reintegración. 

Actividad No 8. Realizar procesos de 
articulación e interlocución con las 
dependencias de la entidad en 

Para el cumplimiento de esta obligación contractual la 
suscrita profesional participó activamente en las 
actividades relacionadas con la articulación e 
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referencia a la implementación de 
programas, lineamientos y demás 
orientaciones relacionadas con la 
implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención 
Diferencial. 

interlocución entre las diferentes dependencias en pro 
de la aplicación de los programas y directrices 
previamente establecidas por la entidad dentro de las 
rutas de reintegración y atención diferencial como se 
observa a continuación: 
 
Febrero:  
Participación del primer Comité General del Grupo 
Territorial Caquetá y primer Comité de Reintegración, 
en el cual se abordaron temas relacionados con la 
Misión, Visión, Objeto, Reglamentación de los 
procesos liderados por la ARN, enmarcados en una 
jornada de Inducción y Reinducción de funcionarios y 
contratistas, manejo y seguimiento de BIE, entre 
otros. 
 
Marzo:  
El 7 de marzo desde el nivel central se llevó la 
Socialización de la Estrategia de Desembolso 
Económico Rechazados de Reincorporación y 
Reintegración a traves de la plataforma TEAMS, en la 
cual se abordaron aspectos importantes de la 
auditoría realizada por la Contraloría General de la 
República y su plan de mejora  con ocasión a los 
rechazos relacionados con el apoyo económico a la 
reintegración, reincorporación y Justicia y Paz. 
 
Abril:  
Para el 3 de abril se llevó a cabo el segundo Comité 
General del Grupo Territorial Caquetá, en el cual se 
abordaron temas relacionados con el Punto 1 del 
Acuerdo Final de Paz, la presentación y subsanación 
de las cuentas de cobro, entre otros. 
• El 4 de abril se llevó a cabo el tercer comité 
de reintegración, en el cual se abordaron temas 
relacionados con la población asignada.  
• El 11 de abril se llevó a cabo capacitación por 
parte de la asesora de ruta relacionada con la 
evaluación de acuerdos y se evaluaron los acuerdos 
pendientes.  
• El 16 de abril se llevó a cabo reunión virtual 
con la Coordinación del GT relacionada con los 
desplazamientos y utilización del aplicativo de 
desplazamientos.  
• El 23 de abril se llevó a cabo encuentro virtual 
para la programación de la actividad para el mes de 
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mayo, relacionada con la celebración del día de la 
madre. 
 
Mayo: 
 • Para el 3 de mayo se llevó a cabo el comité 
convocado por la Coordinadora en el cual se 
abordaron temas relacionados con el Plan de Control 
a los Métodos de Operación 2024, espacio en el cual 
se permitió llevar a cabo el cuarto comité de 
reintegración, en el cual se abordaron múltiples temas 
relacionados con la población asignada. 
• Para el 3 de mayo se participó de reunión 
virtual relacionada con el recorrido de maestro 
itinerante 2024. 
• Para el 8 de mayo se llevó a cabo reunión 
virtual de avance para la celebración del día de la 
madre. 
• El 14 de mayo se participó de reunión virtual 
relacionada con el Fortalecimiento Plan de Trabajo y 
Plan de Acción. 
• El 15 de mayo se participó de la Socialización 
y Aplicación de Baterías de Riesgo y Actividad de 
Descarga Emocional. 
• El 23 de mayo se llevó a cabo reunión virtual 
relacionada con Temas de Seguridad. 
 
Junio:  
 
•  Para el 7 de junio se llevó a cabo el Tercer Comité 
General del Grupo Territorial Caquetá, en el cual se 
abordaron temas relacionados con el Punto 2 del 
Acuerdo Final de Paz, ambiente, seguridad y salud en 
el trabajo, se abordó la Política Institucional de 
Mujeres y Equidad de Género, Operador Logístico, 
Actores Externos, Procesos de Salud Mental, entre 
otros. 
• Para el 12 de junio se llevó a cabo Reunión Enlaces 
Tejiendo Saberes_GT_Fase Alistamiento. 
• Para el 21 de junio se llevó a cabo Jornada de 
Socialización y Orientación Legal del PAD a las 
PPAD. 
 
Julio: 
• Asistencia capacitaciones de los módulos de la EMIS 
(Estrategia Multimodal de Incidencia en la Salud 
Mental- EMIS) 
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• Encuentro virtual equipo de reintegración para 
socializar aspectos importantes de la población como 
las culminaciones- BES y BIE – PDA y PDT. 
• Encuentro virtual Socialización método operativo 
Comparecientes FFPP el 11 de julio de 2024. 
• Encuentro virtual seguimiento convenio 1243 UNAD-
ARN MAESTRO ITINERANTE el 12 de julio de 2024. 
•Encuentro virtual Socialización cambios en módulo 
Registros de Ubicación el 18 de julio de 2024 
• Encuentro presencial Socialización Tablero de 
Control el 19 de julio de 2024 
• Encuentro virtual Formulación PP Beneficio 
Económico de Sometimiento Capital Semilla - 
Atención Diferencial los días 22 y 25 de julio de 2024. 
• Encuentro virtual Jornada No. 2 - Fortalecimiento 
Técnico y Operativo FpT - Procesos Reintegración, 
Reintegración Justicia y Paz y Atención Diferencial el 
24 de julio de 2024. 
• Encuentros virtuales de planeación y seguimiento a 
compromisos de la actividad infantil Volando por la 
Paz que se llevará a cabo el 17 de agosto de 2024. 
 
Agosto: 
 
• Encuentro virtual Jornada Primeros Auxilios 
Psicológicos Población Desvinculada liderada por el 
Grupo de Articulación Territorial el 5 de agosto de 
2024. 
• Encuentro virtual Socialización de los encuentros de 
justicia y paz. - GAT liderada por el Grupo de 
Articulación Territorial el 12 de agosto de 2024. 
• Encuentro presencial Actividad valor de la Diligencia, 
liderada por la Profesional de Procesos II del GT 
Caquetá el 15 de agosto.  
• Encuentro Regional en la ciudad e Bogotá de JyP y 
PAD liderada por el Grupo de Articulación Territorial 
los días 21 y 22 de agosto de 2024.  
• Encuentro virtual Socialización Protocolo Violencias 
de Género, liderada por la Profesional de Procesos II 
del GT Caquetá el 26 de agosto.  
• Se prevé la participación del Comité General del GT 
Caquetá la cual se llevará a cabo los días 29 y 30 de 
agosto de 2024. 
 
Septiembre: 
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• Encuentro virtual seguimiento Convenio 1243 entre 
ARN- UNAD Programa Maestro Itinerante liderada por 
la Orientadora de los Facilitadores.  
Participación mesa de generación de ingresos -MGI – 
PRE-BIE-BES realizada el 16/09/2024 y liderada por 
el Profesional de Sostenibilidad Económica. 
 
• Se prevé la participación de la Socialización Tablero 
de control Reintegración Agosto liderada por el 
Profesional de Seguimiento. 
 
Octubre: 
 
Encuentro virtual capacitación Programa BEPS que 
realizada por Colpensiones el 2 de octubre.  
Participación del Comité General que se llevó a cabo 
el 3 de octubre en el cual se realizaron múltiples 
actividades relacionadas con el Circulo de la Palabra, 
Socialización Colpensiones, Punto 4 del Acuerdo de 
Paz; entre otras.  
El 10 de octubre se llevó a cabo entrevistas 
relacionadas con los PPAD S0094-2021 y 0122-2021 
relacionada con los Proyectos de los BES, liderada 
por el Grupo de Sostenibilidad.  
Participación mesa de generación de ingresos -MGI – 
PRE-BIE-BES realizada el 21/10/2024 y liderada por 
el Profesional de Sostenibilidad Económica 
Participación encuentro virtual realizado el 26 de 
octubre relacionado con la Programación para la 
META/LINEA BASE de Formulación PRE/BES, el cual 
fue liderado por la Coordinadora del GT Caquetá.  
 
Noviembre:  
 
• Encuentro virtual Jornada de Inducción-
Reinducción-Alineación Institucional 2024 celebrada 
el 6 de noviembre.  
• Jornada Presencial Grupal, Estrategia Cuidándonos 
para la Paz, celebrada el 7 de noviembre.  
• Participación de Comité General celebrado el 20 de 
noviembre en el cual se abordaron temas 
relacionados con el Procedimiento de ingreso y 
permanencia en la sede, el Uso de elementos de 
papelería, Contrato Aseo y Cafetería, Tramite y 
desplazamiento y comisiones de servicios y Entrega 
de bienes a cargo por terminación de contratos.  
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• Encuentro virtual para distribución de roles para 
clausuras y grados maestro itinerante a cargo de la 
Orientadora de Facilitadores.  
• Encuentro virtual con el equipo de reintegración para 
preparar la ceremonia de culminación. Celebrada el 
13 de noviembre.  
• Participación de la ceremonia de culminación de la 
población de Ruta Regular que fue culminada para la 
vigencia 2024, la cual se llevó a cabo el 22 de 
noviembre. 
 
Diciembre:  
Jornada de atención a la población PPR y PPAD 
celebrada el 1 de diciembre a cargo del equipo de 
reintegración. 
 
Participación de Comité General y cierre de vigencia 
que se llevará a cabo el 13 de diciembre. 

Actividad No 9. Activar protocolos de 
atención, en articulación con otros 
profesionales del Grupo Territorial de 
acuerdo con las rutas institucionales 
definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen 
riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o 
de sus grupos familiares. 

En el marco de la ejecución del contrato, en las jornadas 
de atención psicosocial a la población, se socializó la 
ruta de atención para la activación de los casos de 
riesgo, ya sea por medio de la suscrita profesional, la 
profesional jurídica del Grupo Territorial o a los números 
telefónicos de la ARN, en lo que corresponde a la 
población asignada se presentaron las siguientes 
novedades: 
 
Febrero: El 20 de febrero se recepcionó caso de 
riesgo a la PPAD S0024-2024, mediante acta de 
reunión y el diligenciamiento del Formulario de 
solicitud de inscripción para el programa de 
prevención y protección que coordina la UNP, el cual 
fue remitido a la asesora jurídica mediante correo 
electrónico de la misma fecha. 
 
Marzo: El 13 de marzo se recepcionó mediante 
whatsapp y llamada telefónica caso de riesgo- hecho 
sobreviniente a la PPAD S0102-2023, mediante acta 
de reunión y el diligenciamiento del Formulario de 
solicitud de inscripción para el programa de 
prevención y protección que coordina la UNP, el cual 
fue remitido a la asesora jurídica mediante correo 
electrónico de la misma fecha. 
 
Abril: No se presentaron casos de riesgo, sin 
embargo, se reportaron los 8 casos activos 
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Mayo: Para el mes de mayo pese a que no se 
presentaron casos de riesgo, si se reportaron los 
casos en estado activo así: 8 PPAD S0099-2023, 
S0102-2023, S0024-2024, S0102-2021, S0011-2024, 
S0412-2023, S0190-2022, S0068-2022 tienen caso 
de riesgo activo. • (2) PPR 0234-16 y 0056-19, tienen 
caso de riesgo activo. 
 
En cuanto a la PPAD S0068-2022, le fue remitida la 
resolución de la UNP donde califica su riesgo 
extraordinario. 
 
Junio: No se presentaron casos de riesgo, sin 
embargo, se reportaron los 8 casos activos. 
 
Julio: No se presentaron casos de riesgo, sin 
embargo, se reportaron los 8 casos activos. 
 
Agosto: No se presentaron casos de riesgo, sin 
embargo, se reportaron los 8 casos activos. 
 
Septiembre: Para el mes de septiembre se 
diligenciaron casos de riesgo a las siguientes PPAD 
S0026-2024 y S0324-2022 mediante acta de reunión 
y el diligenciamiento del Formulario de solicitud e 
inscripción para el programa de prevención y 
protección que coordina la UNP, el cual fue remitido a 
la asesora jurídica mediante correo electrónico; 
adicionalmente, se reportaron los 8 casos activos. 
 
Octubre: Para el mes de octubre se diligenció caso de 
riesgo a la siguiente PPR 1345-10 mediante acta de 
reunión y el diligenciamiento del Formulario de 
solicitud de inscripción para el programa de 
prevención y protección que coordina la UNP, el cual 
fue remitido a la asesora jurídica mediante correo 
electrónico; adicionalmente, se reportaron los 8 casos 
activos. 
 
Noviembre: No se presentaron casos de riesgo, sin 
embargo, se reportaron los 8 casos activos. 
 
Diciembre: No se diligenciaron casos de riesgo, sin 
embargo (4) PPAD, S0099-2023, S0102-2023, 
S0102-2021, S0011-2024, (1) PPR 1345-10 tienen 
caso de riesgo activo en el SIRR, no obstante la 
Profesional Jurídica manifestó que le fueron remitidas 
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las resoluciones de la UNP, estableciendo que el 
resultado del análisis de riesgo de las PPAD S0102-
2023, S0102-2021, S0011-2024 corresponde a 
ordinario, de las cuales solo falta notificar a la PPAD 
S0102-2021. 

Actividad No 10. Elaborar y entregar los 
informes e insumos que le sean 
solicitados y participar en la elaboración 
de documentos que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado, y que aporten al 
cumplimiento de los objetivos de 
planeación estratégica definidos por la 
entidad. 

Durante el periodo contractual se presentaron los 
siguientes informes: 
 
- 11 informes de honorarios. 
- 1 informe final de actividades. 
- 1 reporte avance postulación de culminaciones 

para el primer trimestre 2024. 
- 1 reporte postulación Maestro Itinerante.  
- 1 reporte postulación Tejiendo Saberes. 
- 12 solicitudes de desplazamientos con 

programación. 
- 12 informes de legalización de desplazamientos. 
- 11 reportes del análisis de las bases de 

desembolsos. 
- 2 traslados a gestión documental, entregadas a 

la técnica de Archivo. 
- 2 bases de datos con la población actualizada 

durante la vigencia 2024. 
- 6 reportes de revisión planillas, modelo educativo 

Maestro Itinerante y 5 del modelo tejiendo 
saberes 2024. 

- 1 reporte postulación población sujeto de 
Beneficio de Estímulo Económico.  

- 1 reporte de culminación de 3 PPR.  
- 5 reportes Casos de Riesgo dirigidos a la 

Profesional Jurídica. 
- 1 base de datos de la población actualizada al 2 

de diciembre de 2024, en la cual se reflejan sus 
respectivos números de contacto. 

- Se prevé que a corte 15 de diciembre la 
población activa la cual corresponde a 28 
personas, estarán atendidas 21, quedando 
pendiente (7) las cuales corresponden a:  S0409-
2023, S0059-2024, S0102-2021, S0060-2022, 
S0273-2024, S0309-2024 y S0099-2023, de lo 
cual se remitirá base de datos. 
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Actividad No 11. Registrar la información 
en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR, 
de la población asignada en relación con 
las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su 
proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos 
por la Entidad. 

Para el cumplimiento de esta obligación contractual la 
suscrita profesional se dispuso al registro de la 
siguiente información en el SIRR: 
 
- Registro de asistencias de atención psicosocial 

en un promedio de 40 mensuales.  
- Se evaluaron aproximadamente 155 Acuerdos 

correspondientes a los Planes de Trabajo y 
Planes de Acción durante la vigencia del 
contrato. 

 
Se realizó el respectivo cargue en el SIRR del 
Formulario ISUN de las siguientes unidades.  

 
BIE-PDN-37346 
BIE-PDN-37466 
BIE-PDN-38136 
BIE-PDN-37459 
 
Se realizó el respectivo cargue en el SIRR de los 
siguientes documentos relacionados con 3 PPR 
culminados: Monitoreo Post Culminación, Acta de 
Culminación de Psicosocial y Soporte Adres. 
 
Se registró en cargue en el SIRR de 7 Certificados FA 
correspondientes a PPAD 6 PPAD desarrollaron 
Formación Académica a través del programa Tejiendo 
Saberes los cuales corresponden a S0094-2021, 
S0102-2021, S0102-2023, S0406-2023, S0409-2023 y 
S0011-2024.  
• Se matriculó en el SIRR a 2 PPAD en la FPT Procesos 

Básicos de Panadería S0122-2021 y S0026-2024. 

Se registraron en ARPA los siguientes instrumentos: 
ATE1: 2 
Línea Base:9 
Censo de Hábitat:25 
Empleabilidad:33 
Caracterización Productiva:17 
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en lo 
que se entrega la información 

Actualización de la información de la población 
asignada. 

C:\Users\juliethgonzalez\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización\Escritorio\BASE 
POBLACIÓN 

3 personas culminadas exitosamente de la ruta de 
Reintegración 

C:\Users\juliethgonzalez\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización\Escritorio\CULMINACIONES 

10 PPAD desarrollaron Formación Académica de 
los cuales 6 corresponden al programa Tejiendo 
Saberes los cuales corresponden a S0094-2021, 
S0102-2021, S0102-2023, S0406-2023, S0409-
2023 y S0011-2024 y 4 corresponden al programa 
Maestro Itinerante las cuales corresponden a 
S0122-2021, S0060-2022, S0151-2022 y S0147-
2022.  

Consultable es SIRR, sin soporte 
magnético.  

 
 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. N/A N/A 

Asunto 2. N/A N/A 

 
 
17.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que 

afectó la ejecución del 
contrato 

Justificación 
Acciones implementadas para 

solucionar los problemas 
identificados 

 N/A N/A N/A 
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VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de, reposan en la carpeta de cada uno 
los contratistas. 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

CUMPLIDO 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

CUMPLIDO 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Como conclusión se destaca el cumplimiento del objeto principal del contrato contribuyendo de esta forma 
a la convivencia, la cultura de la legalidad, la reconciliación y el desarrollo sostenible de la población adscrita 
al proceso de reintegración tanto en ruta regular como de Atención Diferencial, pese a las adversidades 
presentadas en el marco de la ejecución del contrato con la población asignada, relacionada con la 
intermitencia en sus presentaciones y la renuencia a las atenciones presenciales por parte de la población 
que no recibe apoyo económico.  

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
 

XI INCUMPLIMIENTO 
 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A N/A N/A 
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XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 85% 

Seriedad (1 al 100%) 85% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 85% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
  
 
 
 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 40.613.674 
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